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RESPUESTA: 

 

Con base en el convenio entre el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades (MCIU), la Generalitat Valenciana y las Universidades Públicas 
Valencianas, para la implementación del Programa de Incorporación de Talento 

Docente e Investigador a las Universidades Públicas Españolas, en ejecución de lo 
dispuesto en el Capítulo IV de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 

Universitario, las Universidades de Alicante, Politécnica de Valencia, Valencia, Miguel 
Hernández de Elche y Jaume I de Castellón recibirán: 

 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2025 

Universidades 

Distribución plazas de 

profesorado ayudante doctor 

Programa del MICIU (parte 

correspondiente de tas 3,361 

plazas sufragadas por el 

MICIU) 

Coste bruto de las plazas 

responsabilidad del MICIU (euros) 

parte correspondiente de las 3.361 

plazas sufragadas por el MICIU-, 

para el período 1 de septiembre a 31 

de diciembre de 2024 

Alicante 112 1.451.875 

Jaume I 36 466.674 

Miguel Hernández 49 635.195 

Politécnica de Valencia 80 1.037.054 

Valencia 149 1.931.512 




